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posibles de la humanidad, individualmente considerados; 
pero bien se comprende el mito que esto entraña. 

La aplicación justa de una ley, o mejor una sen
tencia justa no es sino la ecuación resultante entre la 
consideración de un hecho necesariamente individual por 
sus circunstancias y la fórmula jurídica. Los hechos que 
se juzgan contemplados como los contempla el legisla
dor, son como el volumen genéricamente estudiado: tiene 
longitud, latitud y profundidad, pero carece de indivi
dualidad concreta; ésta se averigua aplicando la unidad 
de medida: en nuestro caso el!a está en la noción de 
justicia que debe residir en toda conciencia que juzga. 

¿ Pero darle esa amplitud a la interpretación de las 
leyes por los jueces, no es hacer de ellos otros tántos 
legisladores? No, ciertamente, porque es presunción ne
cesaria la de que las leyes sólo quieren decir lo que 
dicta la justicia, y ella está inculcada por igual en 
todas las conciencias sanas, con mayor razón en la de 
los jueces, que están al tanto de las circunstancias y 
condiciones del pueblo que litiga. Y el  mismo legislador 
previó los vacíos cuando autorizó el suplirlos con pa
sajes análogos de la legislación general, Luego ¿a qué 
horrorizarnos o sorprendernos cuando se afirma la_ po
sibilidad, o más bien, el deber jurídico de consultar los 
principios en que apoyarse deben las leyes que se 
aplican? 

Además, la licitud de esta interpretación, así amplia 
como la ·queremos, no es sino la indiscutible licitud de 
proceder conforme a la conciencia cierta; entonces ¿a qué 
título se suprime en el juez el imperativo de aquella 
conciencia? 

Por manera, en fin, qtfe atender de un modo ciego 
, el imperio mudo de la letra legislativa, vale tanto como 
contrariar los fines de la justicia, estancar los progresos 
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de la jurisprudencia y dejar irredentos los fueros de la 
humanidad que en defensa de sus derechos busca las 
decisiones de los hombres. 

GUSTAVO ATUESTA 
alumno del Colegio. 

NECROLOOIA 

Nuestro querido condiscípulo el señor don Daniel 
Silva, alumno de tercer año de la Facultad de Juris
prudencia del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Ro
sario, descam,ó en la paz del Señor, qespués de una 
larga y angustiosa enfermedad, y de recibir con piedad 
edificante los últimos sacramentos de la Iglesia. El señor 
Silva deja un grato recuerdo en el Colegio; caballeroso, 
sencillo y de amable trato, se distinguió constantemente 
por su corrección y su amor a los estudiqs y se hizo 
estimar de sus compañeros y de los superiores. Su 
muerte, ocurrida cuando después de los cuidados de la 
iamilia y tos esfuerzos de los médicos parecía ya sal
vado, es una tremenda prueba que Dios envía a los suyos 
y constituye un duelo para el Colegio del Rpsario. 

Al doctor Pedro M. Silva, sabio y antiguo profesor 
de nuestro instituto y padre del amigo prematuramente 
arrebatado al afecto de un hogar intachable, a su señora 
esposa y a todos los miembros de su familia ofrecemos 
nuestra conmovida y efusiva manifestación de condo
,lencia y les repetimos con cuánta sinceridad y simpatía 
�os acompaña nuestro Claustro en tan terribles días de 
dolor. 




